
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

44001311000120210026300 Procesos De 
Jurisdiccion 
Voluntaria

Gustavo Rafael Ponton 
Bolaño

19/10/2021 Auto Admite / Auto Avoca

44001311000120210030100 Procesos De 
Sucesion Y 
Cualquiera Otro 
De Naturaleza 
Liquidatoria

Jennis Janeth Barraza 
Lozano

Herederos 
Indeterminados Y 
Demas Personas 
Indeterminadas, Darly 
Meliza Herrera 

19/10/2021 Auto Rechaza 

44001311000120210030900 Procesos De 
Sucesion Y 
Cualquiera Otro 
De Naturaleza 
Liquidatoria

Carlos Alberto Bravo 
Molina

En Averiguacion   , 
Yenis  Ibarra Oñate

19/10/2021 Auto Decide - Se Autoriza 
El Retiro De La Demanda 
De Liquidacion De 
Sociedad Conyugal

44001311000120190003200 Procesos De 
Sucesion Y 
Cualquiera Otro 
De Naturaleza 
Liquidatoria

Carlos Alberto Bravo 
Molina

Yenis  Ibarra Oñate 19/10/2021 Auto Decide

En la fecha miércoles, 20 de octubre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

RICARDO ELIAS LOPEZ SUAREZ

Secretaría

Código de Verificación

898e5d27-baf2-4b01-84d3-df348d4bb471

Número de Registros: 6
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Estado No. Miércoles, 20 De Octubre De 2021De145



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

44001311000120210028300 Procesos De 
Sucesion Y 
Cualquiera Otro 
De Naturaleza 
Liquidatoria

Daniela Marina Epinayu 
Gonzalez

Alexanderr  Martinez 
Reyes

19/10/2021 Auto Inadmite / Auto No 
Avoca

44001311000120210023400 Procesos 
Verbales 
Sumarios

Dayana  Camargo Eguis Jose Mario Julio 
Celedon

19/10/2021 Auto Decide - Córrasele 
Traslado A La Otra Parte 
Por El Término De Tres (3) 
Días

En la fecha miércoles, 20 de octubre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.
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Secretaría
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